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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN OlWINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 22 DE MAYO DE 1963.-Extracto.-Presidencia 
del excelentí simo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Uslé Trueba, 
Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Movellán, 
Alvarez Molina y Alvarez Avellán.-Asistió también el 
Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente el Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y diez minutos de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS : 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebraua el día 17 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Ofid(/! de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, proponiendo la aprobación de un 
gasto de 2.454,40 pesetas, importe de los de inscripción 
y expedición de certificado de asistencia al Curso de Infor­
mación para J efes y Subjefes de Tráfico, organizado por 
l~ Escuela de Administración y Estudios Urbanos, depen­
diente del Instituto de Estudios de Administración Local, 
del Inspector Jefe accidental de Policía Municipal, don 
Jesús Luque I-ü.cio, y los Oficiales adscritos a dicha J efa­
tura, don Eusebio Bermejo García, don Angel Sánchez Es-

teban y don /\ ngel Díaz Caso, siendo cargo el expresado 
gasto a la partida 289 del vigente presupuesto. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, proponiendo que el Concejal Dele­
gado del Servicio de Limpiezas, ilustrísimo señor don José 
de la Rubia Pacheco, y el Ingeniero Jefe del Servicio, don 
Aurelio Brag1l1at Astorga, asistan a la LXV Conferencia 
anual de Limpieza Pública, convocada por el Instituto de 
Limpieza Púhlica, para los días 17 a 21 del próximo mes 
de junio, en la ciudad de Southport (Inglaterra), siendo 
cargo el gasto que con este motivo se ha de producir, de 
70.000 pesetas, a la partida 7.a del vigente presupuesto. 

5.0 Aprebar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo el ascenso a Ayudante de 
Encargado de Vías y Obras del Empedrador don José Pérez 
García, con el jornal inicial de 40,25 pesetas diarias, que 
se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada 
cuatro años de servicios prestados ininterrumpidamente a la 
Corporación, correspondiéndole percibir el jornal de 126.32 
pesetas diarias, por acumulación del duodécimo cuatrienio, 
que tiene cumplido, más un plus de cinco pesetas diarias, 
siendo la fecha del vencimiento del próximo cuatrienio la 
del 2 de abril de 1965. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo se designe para el cargo 
de Vicepresidente de la Junta de Beneficencia del distrito 
de Vallecas al Vocal de la misma don Rafael Ruano Lillo, 
y como Vocal de la misma al ilustrísimo señor Comisario 
de Policía del barrio de la Estrella, don Victoriano San 
Juan Salas, debiendo cesar en el ejercicio de sus funciones 
el actual Vicepresidente Vocal, don Manuel Velayos Bollo, 
y los Vocales don Corsino Pardo Rodríguez y don Cruz 
Núñez Martín. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 de abril último, proponiendo se desestime el re­
curso de reposición interpuesto por los arrendatarios de 
la finca número 57 de la calle de Galileo contra el acuerdo 
municipal de inclusión de la misma en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, confirmán­
dose así la desestimación ya causada por aplicación del 
silencio administrativo, ya que de las manifestaciones que 
se hacen en el citado recurso no se deduce la existencia de 
nuevos hechos ni razones que aconsejen revocar el acuerdo 
recurrido. 

8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, proponiendo se desestime el recurso 
de reposición interpuesto por los arrendatarios de la finca 
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número 2 de la glorieta de la Puerta de Toledo contra e! 
acuerdo municipal de inclusión de la citada finca en el Re­
gistro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa, ya que de las manifestaciones que se hacen en el citado 
recurso no se deduce la existencia de 'nuevos hechos ni 
razones que aconsejen revocar el acuerdo recurrido. 

9.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 13 del corriente, dando cuenta de la senten­
cia dictada por la Sala 4.a del Tribunal Supremo estimando 
el recurso interpuesto por don José Ramos Navarro y don 
Manuel A1varez del Val contra la orden del Ministerio 
de la Gobernación, de 27 de junio de 1959, relativa a la 
inclusión en el Registro Público Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa de la finca número 9 de la calle de Car­
nIcer. 

10. Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presiden­
cia proponiendo la aprobación de treinta y seis presupues­
tos de obras ele tramitación abreviada formulados por los 
Servicios Técnicos Municipales, y que a continuación se 
relacionan: 

Rebacheo con hormigón asfáltico en el camino de los 
Romeros (Casa de Campo), 149.881,49 pesetas. 

Construcción de una nave para taller de cantería en la 
calle de Méndez Alvaro, 22, 149.058',68 pesetas. 

Reparación de hundimiento en la calle de Gerona, pese­
tas 149.842,37. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Primera División durante 
el mes de marzo, 55.317,49 pesetas. 

Reparación de hundimiento de alcantarillado en el paseo 
de los Melancólicos, 49.008,68 pesetas. 

Reparación de hundimiento de un absorbedero en la 
glorieta de las Pirámides, esquina al paseo Imperial, pese­
tas 38.305,48. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Primera División del 1 
al 15 de marzo, 73.688,42 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Primera División del 16 
al 31 de marzo, 101.300,87 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Primera División durante 
el mes de marzo, 121.888,48 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Primera División durante 
el mes de marzo, 68.037,38 pesetas 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Primera División durante 
el mes de marzo, 8.729,60 pesetas. 

Reparación de bocas de riego en varias calles de la Se­
gunda División durante e! mes de febrero, 109.601,95 pe­
setas. 

Reparación de fuentes públicas en varias calles de la 
Segunda División durante el mes de febrero, 48.713,54 pe­
setas. 

Retranqueo y reinstalación de serie de bocas de riego 
en la calle de Almagro, entre las de J enner y Marqués de! 
Riscal, 23.637,88 pesetas. 

Retranqueo de serie de bocas de riego en la calle de 
Blasco de Garay, entre las de Alberto Agui1era y Cea 
Bermúdez, 56.319,93 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Tercera División elel 1 al 15 de marzo, 
76.418,68 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Tercera División del 16 al 31 de marzo, 
136.609,50 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Quinta División durante el mes de marzo, 
121.255,26 pesetas. 
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Prolongación de un ramal de alcantarillado tubular en 
las calles de la Cal e Inda1ecio Fernández, 126.948,61 pe­
setas. 

Sustitución de pozos de registro de alcantarillado en las 
calles de las Arenas y Aladierna, 18.867,96 pesetas. 

Reparación de hundimiento en la aIcantarilla del paseo 
de Alberto de Palacios, 16.598,03 pesetas. 

Pavimentación y servicios complementarios en la calle 
de Albino Hernández Lázaro, entre las de la Plata 
y Arroyo Bueno, 146.964,48 pesetas. 

Instalación de una estación de cloración de aguas en el 
poblado C, de Carabanchel, 135.200 pesetas. 

Limpieza y revitalización de tapicerías en el teatro Es­
pañol, 23.714,60 pesetas. 

Renovación de la calzada en la calle de Eugenio Salazar, 
entre las de García Luna y Sánchez Pacheco, 149.918,73 
pesetas. 

Reproducción de la figura alegórica a Madrid del mo­
numento a Bravo Murillo, 68.650,40 pesetas. 

Instalación de señales sobre fechas y horarios de esta­
cionamientos en varias calles, 131.935,16 pesetas. 

Pavimentación de la calzada en la calle de Vicente Bau­
tista, 113.572,16 pesetas. 

Pavimentación de un tramo de calzada en la calle de Fi­
dias, 142.563,20 pesetas. 

Pavimentación y servicios complementarios en un tramo 
de calzada de la calle de las Cinco Flechas, 139.549,28 pe­
setas. 

Pavimentación de la calzada y servicios complementa­
rios en la calle de las Covachuelas, 149.141,20 pesetas. 

Construcción de alcantarillado tubular en la calle del 
Santo Angel, 149.998,96 pesetas. 

Instalación de bocas de riego en la calle de Eugenio 
Sa1azar, entre las de García Luna y Sánchez Pacheco, pe­
setas 103.892,91. 

Pavimentación de la calzada en la calle de Fernán 
Núñez, 104.825,27 pesetas. 

Pavimentación de la calzada y aceras en la calle de 
Antonio Salcer, 149.872,51 pesetas. 

Instalación de alumbrado en la calle de López de Hoyos, 
entre la plaza de Ruiz de A1da y la calle de Cartagena, 
103.095,20 pesetas. 

Hacienda 

11. Aprobar un gasto de 801.081 ,45 pesetas, importe 
del premio extraordinario que corresponde a la Diputación 
Provincial de Madrid por haber rebasado el 95 por 100 
en la recaudación de los arbitrios municipales, en período 
voluntario, durante el pasado ejercicio, así como el precio 
correspondiente al personal de las dependencias coadyuvan­
tes, en la proporción de 616.865 y 184.216,45 pesetas, res­
pectivamente, y su abono con cargo a la partida 900 la 
cantidad de 626.811,33 pesetas, y a la 716 las restantes 
174.270,12 pesetas, ambas del vigente presupuesto. 

12. Aprobar un gasto de 7.138,56 pesetas, con carg.o 
a la partida 900 del vigente presupuesto, importe de las dI­
ferencias que, por el concepto de horas extraordinarias, 
corresponde percibir al Oficial técnicoadministrativo de In­
tervención don Justo Lozano López. 

13. Aprobar un gasto total de 8.426,88 pesetas, con 
cargo a la partida 900 del vigente presupuesto, importe de 
las diferencias que, por el concepto de horas extraordinarias, 
corresponde percibir a los Oficiales técnicoadministrativo; 
de Intervención don Lorenzo Sanz Gonzá1ez y don Jase 
Luis Cabrero García. 

14. Aprobar un gasto de 7.104 pesetas, con cargo ~ la 
partida 900 del vigente presupuesto, importe de las dtfe­
rencias que, por el concepto de horas extraordinarias, co­
rresponde percibir al Jefe de Negociado de Secretaría don 
Antera Pascual Bravo. 
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15. Aprobar un gasto de 4.153,60 pesetas, con cargo 
a la partida 900 del vigente presupuesto, importe de las di­
fereñcias que, por el concepto de. horas extraordinarias, 
corresponde percibir al J efe accidental del Negociado de 
Solares sin Edificar don Jerónimo Sanz Sanz. 

16. Aprobar un gasto de 4.991 ,36 pesetas, con cargo 
a la partida 900 del vigente presupuesto, importe de las 
diferencias que, por el concepto de horas extraordinarias, 
corresponde percibir al Oficial técnicoadministrativo de 
Secretaría don J uan Félix López-Torrecilla. 

17. Aprobar cuatro cuentas justificadas, que a conti­
nuación se relacionan, presentadas por diversos Jefes de 
Servicios municipales, de cantidades que les fueron libradas 
por distintos conceptos, y que han sido encontradas con­
formes a efectos numéricos: 

El Director del grupo escolar Nuestra Señora de la 
Paloma de la cantidad de 2.000 pesetas, que le fué librada 
para gastos de excursiones de los alumnos de dicho Centro. 

Teniente de Alcalde del distrito de Universidad de la 
cantidad de 31.250 pesetas, que oportunamente le fué li­
brada para atenciones de beneficencia durante el primer 
trimestre del año en curso. 

Teniente de Alcalde del distrito de Retiro-Mediodía de 
la cantidad de 31.250 pesetas, que oportunamente le fué li­
brada para atenciones de beneficencia durante el primer 
trimestre del año en curso. 

Teniente de Alcalde del distrito de Chamberí de la 
cantidad de 31.250 pesetas, que oportunamente le fué libra­
da para atenciones de beneficencia durante el primer tri­
mestre del año en curso. 

18. Aprobar las certificaciones números 1 y 2, impor­
tantes 204.900 pesetas cada una, por el suministro total de 
1.000 cubos Ochsner para la recogida de basuras, y su 
abono a la partida 6.a del presupuesto extraordinario 
de 1961. 

19. Aprobar un gasto total de 5.301.185,02 pesetas, 
con cargo a las capítulos II, VI y VIII del vigente presu­
puesto, para abonar el importe de sesenta y cuatro certifi­
caciones por obras realizadas por diferentes contratas. 

20. Aprobar un gasto total de 1.170.243,62 pesetas, 
con cargo a los capítulos II, VI y VIII del vigente presu­
puesto, para abonar el importe de treinta y siete certifica­
ciones por trabajos realizados en dependencias y Servicios 
municipales. 

21. Aprobar un gasto total de 5.835.860,67 pesetas, con 
cargo a los capítulos II, VI y VIII del vigente presu­
puesto, para abonar el importe de veinticuatro facturas 
y nueve certificaciones por suministros realizados a depen­
dencias y Servicios municipales. 

22. Aprobar un gasto total de 2.212.568,89 pesetas, 
con cargo a los capítulos II y VI del vigente presupuesto, 
para abonar el importe de siete relaciones de facturas por 
suministros realizados a dependencias y Servicios muni­
cipales. 

23. Aprobar un gasto total de 11.600 pesetas, con 
cargo al capítulo II del vigente presupuesto, para abonar 
a don Pablo T raba y otros el importe de una relación de 
facturas por trabajos realizados con destino a la Banda 
Municipal. 

24. Conceder a doña Concepción Crespo González la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente al terreno sito en el camino de Peña Grande, sin 
número, con vuelta a la calle de los Piteras, teniendo en 
cuenta su carácter de inedificable al estar emplazado en 
zona verde, siéndole aplicable, por tanto, la exención esta­
blecida en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley 
de Régimen local, en relación con el apartado b) de la 
base 10 de la Ordenanza reguladora del arbitrio, proce­
diendo la baja de la inscripción figurada en matrícula con 
efectos desde elIde abril último, fecha en que comienza 
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el período siguiente al de la petición, con retirada del cobro 
y anulación de los recibos pendientes de pago a partir del 
21 de julio de 1960, fecha de aprobación del plan parcial 
de ordenación al que está afecto. 

25. Conceder a don Isidro Rodríguez Fidalgo la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a un terreno sito en la calle Posterior Oriental, te­
niendo en cuenta su carácter de inedificable al estar 
emplazado en zona verde, y disfrutar, por tanto, de la exen­
ción establecida en el párrafo 2.° del artículo 504 de la 
vigente ley de Régimen local, en relación con el apartado b) 
de la base 10 de la Ordenanza reguladora del arbitrio, de­
biendo causar baja la inscripción figurada en matrícula con 
efectos desde el 1 de julio de 1962, fecha en que comienza 
el período siguiente al ele la petición, con retirada del cobro 
y anulación de los recibos pendientes de pago a partir del 1 
de marzo de 1946, fecha de aprobación del plan general 
de ordenación al que está afecto. 

26. Conceder a doña Carmen Llorente López la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al terreno sito en la calle de Apolinar, con vuelta 
a la de Gredilla. teniendo en cuenta su carácter de inedifi­
cable al estar afectado de expropiación, y disfrutar, por 
tanto, de la exención establecida en el párrafo 2.° del ar­
tículo 504 de la vigente ley de Régimen local, en relación 
con el apartado b) de la base 10 de la Ordenanza reguladora 
del arbitrio, debiendo causar baja la inscripción figurada en 
matrícula con efectos desde el 1 de abril último, fecha en 
que comienza el período siguiente al de la petición, con 
retirada del cobro y anulación de los recibos pendientes de 
pago desde el 10 de octubre de 1956, fecha de aprobación 
del proyecto del sector de la Veguilla-Vertedero-Valde­
zarza, al que está afecto. 

27. Conceder a don Efraín Fonseca Alvarez la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a un terreno sito en la calle de Lorenzo Gon­
zález, teniendo en cuenta su carácter de inedificable al 
haber estado afectado hasta el 22 de diciembre de 1962 por 
una ordenación administrativa que prohibía su edificación, 
siéndole aplicable la ex ención establecida en el párrafo 2.° 
del artículo 504 de la vigente ley de Régimen local, proce­
diendo, en consecuencia, la anulación y retirada del cobro 
de todos aquellos recibos que se encuentren pendientes de 
pago anteriores a la fecha citada y posteriores al momento 
en que se haya originado el alta en matrícula, así como la 
devolución del depósito por la suma de 1.261,45 pesetas, 
principal, más el 25 por 100 de los recibos correspondien­
tes al año 1961, constituí do para estar a las resultas de la 
reclamación y suspender el procedimiento de apremio se­
guido por la Agencia Ejecutiva de la Séptima Zona. 

28. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
don Domingo Mora Rosa contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 14 de febrero de 1962, en 
el sentido de conceder la exención de pago del arbitrio de 
solares sin edificar corespondiente a una finca sita en la 
calle de Jerónima Llorente, de 160 metros cuadrados, que 
figura en matrícula a nombre de don Mariano Otero, te­
niendo en cuenta su carácter de inedificable al estar afec­
tado por un plan de ordenación que impide pueda ser 
edificado, y disfrutar, por tanto, de la exención establecida 
en el párrafo 2.0 del artículo 504 de la vigente ley de Régi­
men local, así como que el reclamante ha probado ser el 
actual propietario de &cho terreno, todo ello con efectos 
a partir del 1 de diciembre de 1960, con retirada del cobro 
y anulación de los recibos pendientes de pago. 

29. Devolver a Rodolfo Lama (Construcciones, S. A.) 
la cantidad de 113.390,36 pesetas, que resulta indebida­
menta satisfecha por el arbitrio de solares sin edificar co­
rrespondiente al terreno sito en la calle de O'Donnell, con 
vuelta a la del Duque de Sesto, ya que resulta debidamente 
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cOJ?probado que en la fecha en que fué comunicada la 
baja de los recibos, éstos ya habían sido abonados por el 
contribuyente, debiendo efectuarse esta devolución como 
minoración de ingresos del respectivo concepto del presu­
puesto en curso, y girarse simultáneamente nuevo recibo 
~or la cantidad de 95.883,12 pesetas por el período de 
tIempo comprendido entre julio y diciembre de 1962, con 
arreglo a la correcta superficie de la finca, ya que de la 
super~icie total, de 3.078,11 metros cuadrados, se ha de 
deduCir la de 562,03 metros cuadrados. 

30. Devolver a Naves Industriales (S. A.) la cantidad 
de 48.843,56 pesetas, que resulta indebidamente satisfecha 
por el arbitrio de solares sin edificar correspondiente al te­
rreno sito en el paseo de la Chopera y calle de Jaime el 
Conquistador, todo ello en cumplimiento del decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 4 de julio de 1962, que dispuso 
la baja de la correspondiente inscripción en matrícula, de­
biendo efectuarse dicha devolución como minoración de 
ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso. 

31 y 32. Conceder a la Mutualidad Laboral de Ahorro 
y Previsión la exención de pago del arbitrio de solares edi­
ficados y sin edificar correspondiente a las fincas núme­
ros 15 y 13 de la calle de Alberto Aguilera, en virtud de 10 
prevenido en el artículo 10 de la ley de 6 de diciembre 
de 1941 y artículo 167 del reglamento general de Mutua­
lismo Laboral de 10 de septiembre de 1954, procediendo la 
baja en matrícula de las indicadas fincas con efectos: la 
primera, desde elIde julio de 1961, y la segunda, desde 
el1 de junio del mismo año, por ser los respectivos períodos 
siguientes a las peticiones, con retirada del cobro y anula­
ción de los recibos pendientes de pago, denegándose, con 
respecto a la primera, la devolución de cantidades satisfe­
chas con anterioridad a la reclamación, ya que el interesado 
no formuló recurso d~ reposición o reclamación económico­
administrativa, a tenor de 10 establecido en los artículos 232 
y 238 del reglamento de Haciendas locales, contra los actos 
administrativos de exposición al público del padrón o los 
sucesivos de presentación periódica al cobro de los recibos, 
y continuar las actuaciones, con respecto a la segunda, a fin 
de adoptar una resolución definitiva sobre la devolución de 
cantidades, si a ello hubiere lugar. 

33. Conceder a don José Marín López la bonificación 
del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares edifi­
cados y sin edificar correspondientes a la finca número 58 
de la calle de las Huertas, teniendo en cuenta que la misma 
está acogida a la legislación sobre viviendas bonificables, 
por un plazo de veinte años, que finalizará el 7 de julio 
de 1982; debiendo causar baja la inscripción figurada en 
matrícula desde elIde enero del corriente año, por ser 
período siguiente al de la petición, con alta de nueva ins­
cripción con cuota bonificada; todo ello condicionado a la 
presentación por el interesado de la calificación definitiva, 
debidamente diligenciada por el Registro de la Propiedad 
correspondiente. 

34. Conceder a don Lino Sauz Adán la bonificación 
del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares edifi­
cados y sin edificar correspondientes a la finca número 9 
de la calle de Morenés Arteaga, teniendo en cuenta 10 dis­
puesto en el artículo 13 de la ley de 15 de julio de 1954, 
por un plazo de veinte años, contados a partir del 18 de 
marzo de 1959, fecha de la calificación provisional de la 
vivienda; debiendo causar baja la inscripción figurada en 
matrícula desde elIde enero del corriente año, fecha en que 
comienza el período siguiente al de la petición, con alta 
simultánea de nueva inscripción con cuota bonificada, y con­
tinuar las actuaciones, a fin de adoptar una resolución defi­
nitiva sobre la devolución de cantidades a que hubiere lugar. 

35. Conceder a la Congregación de las Hijas de Ma­
ría Inmaculada la exención de pago de derechos por inhu­
mación de los restos de doña Eulalia Vicuña y reverenda 
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Madre María Teresa Orti, fundadora y continuadora de 
a~uélla, r~spectivamente, en el gobierno de la Congrega_ 
ClOn, conslderando que por la relevante personalidad de 
las dos finadas le es de aplicación 10 dispuesto en la base 4 a 
de la Ordenanza número 7. . 

36. Denunciar el concierto vigente" con 'don Emilio 
Fernández Valmayor, propietario del Club Vallejo, de la 
calle de Emilio Ferrari, 38, cuya vigencia finalizará el día 
31 del mes de agosto próximo, a tenor de 10 que determina 
la base 8.a del contrato, o sea con tres meses de antelación 
a ~u caducidad, concediéndole al interesado un plazo de 
qumce días para que pueda solicitar nuevo concierto para 
ot~o pe~í,odo b.ienal, puesto que se trata de industria cuya 
tnbutaclOn al lmpuesto sobre consumos y servicios de lujo 
queda subsistente, con arreglo a lo establecido por la ley 
sobre Reforma de las Haciendas municipales de 24 de di­
ciembre de 1962; debiendo procederse por la Inspección 
a realizar los estudios necesarios para rescindir o celebrar 
nuevo contrato. 

37. Incorporar al gremio fiscal sindical de cines al de­
nominado Extremadura para pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo, ton efectos desde el 5 de no­
viembre al 31 de diciembre de 1962, por la cuota de pesetas 
74.659,20, que corresponde a dicho período en declaración 
jurada, y que incrementará la cifra total concertada con 
dicho gremio, con la salvedad de las variaciones que hubie­
ran podido producirse por aplicación del apartado e) del 
artículo 736 de la ley de Régimen local, texto refundido de 
24 de junio de 1955, siéndole de aplicación, a partir del 
1 de enero del corriente año, la supresión impositiva dis­
puesta por la ley sobre reforma de las Haciendas munici­
pales, antes citada. 

38. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de Pedro Laborde, 2, propiedau de don 
Simón Calleja, con efectos desde elIde septiembre del 
pasado año, por cese definitivo en el ejercicio de la indus­
tria, abonándose en la cuenta de concierto gremial del mismo 
año la cantidad de 1.714,30 pesetas, que corresponde al 
período del 1 de septiembre al 31 de diciembre de 1962, 
siendo de aplicación al gremio, a partir del 1 de enero del 
corriente año, la suspensión impositiva a que se contrae la 
ley sobre reforma de las Haciendas municipales de 24 de 
diciembre de 1962. 

39. Aprobar con carácter definitivo la liquidación de 
la cuenta del primer semestre de 1962 del concierto que se 
estipuló con el gremio fiscal sindical de cines para la recau­
dación del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, 
que, con arreglo a los créditos liquidados, presupuestos 
y realizados, arrastra un saldo a favor del Ayuntamiento de 
4.914.607,45 pesetas, que deberá exigirse al gremio, con­
forme a lo establecido en la base 2.a del mencionado con­
trato, debiendo tenerse en cuenta que las altas por apertura 
de nuevos locales, en cuanto a la anualidad liquidada du­
rante el período de declaración, incrementarán la cifra del 
concierto en la cuantía pertinente, conforme a lo establecido 
en los puntos 3.° y 6.° de la referida base 2.a, dejando 
sentado que el acuerdo, de 14 de diciembre de 1960, que 
concedió al gremio fiscal sindical de cines la bonificación 
de 2.500.000 pesetas por cada período anual del contrato 
que rigió desde el1 de julio de 1959 al 30 de junio de 1961 
queda diferido hasta tanto que dicho gremio dé cumplimien­
to a la condición que se le impuso de renunciar a todo r~­
curso interpuesto o que pueda interponerse contra las 11-
quidaciones de los períodos contractuales transcurridos hasta 
el 30 de junio de 1961. 

40. Aprobar con carácter definitivo la liquidación de 
la cuenta correspondiente al año 1962 del concierto que 
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se estipuló con el gremio fi scal sindical de restaurantes 
de 3.a_5.a para la recaudación del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo y arbitrio con fin p.o fiscal sobre consu­
miciones, que, con arreglo a los créditos autorizados y rea­
lizados, supone un saldo a favor del Ayuntamiento, al 31 
de diciembre de 1962, de 554.547,47 pesetas, cantidad que 
deberá ser ingresada por el gremio en el plazo de quince 
días, y de no hacerlo dentro del mismo, se proceda a ejecu­
tar la garantía prestada para responder de las obligaciones 
derivadas del contrato, siendo de aplicación a este gremio, 
a partir del 1 de enero del corriente año, la supresión impo­
sitiva dispuesta por la ley sobre reforma de las Haciendas 
municipales de 24 de diciembre de 1962. 

41. Aprobar con carácter definitivo la liquidación de 
la cuenta del año 1962 del concierto que se estableció con el 
gremio fiscal sindical de ambigú s en espectáculos públicos 
para la recaudación del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo y del arbitrio con fin no fiscal sobre consumicio­
nes, que, con arreglo a los créditos autorizados y realiza­
dos, ha queda:do totalmente saldada, al 31 de diciembre 
de 1962, siéndole de aplicación, a partir del 1 de enero del 
corriente año, la supresión impositiva dispuesta por la ley 
sobre reforma de las Haciendas municipales de 24 de di­
ciembre de 1962. 

42. Aprobar con carácter definitivo la li'quidación de 
la cuenta del año 1962 correspondiente al concierto estipu­
lado con el gremio fiscal sindical de cafeterías y chocolaterías 
para pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, y que, con arreglo a los cr~ditos autorizados y rea­
lizados, arrastra un saldo a favor del Ayuntamiento, en 31 
de diciembre de 1962, de 440.008,62 pesetas, cuyo ingreso 
efectuará el citado gremio en el plazo improrrogable de 
quince días, y caso de no efectuarlo así, se procederá a la 
ej ecución de la garantía por la cantidad necesaria para 
saldar el descubierto, siéndole de aplicación, a partir del 1 
de enero del corriente año, la supresión impositiva a que 
se contrae la ley sobre reforma de las Haciendas munici­
pales de 24 de diciembre de 1962. 

43. Aprobar con carácter definitivo la cuenta del 
año 1962 del concierto que se estableció con el gremio fiscal 
sindical de cafés y bares americanos para la recaudación 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones, que, con arreglo 
a los créditos autorizados y realizados, ha sido totalmente 
saldada al 31 de diciembre de 1962, siéndole de aplicación, 
a partir del 1 de enero del corriente año, fu. supresión im­
positiva dictada por la ley sobre reforma de las Haciendas 
municipales de 24 de diciembre de 1962. 

44. Aprobar con carácter definitivo la cuenta del 
año 1962 correspondiente al concierto que se estipuló con 
el gremio fiscal sindical de restaurantes económicos para 
la recaudación del impuesto sobre consumos y servicios de 
luj o y del arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, 
que, con arreglo a los créditos autorizados y realizados, 
arrastra un saldo de 43.997,56 pesetas a favor del Ayunta­
tamiento, al 31 de diciembre de 1962, cuyo importe deberá 
satisfacer el citado gremio en el plazo de quince días, y caso 
de no efectuarlo , se procederá a la ejecución de la garantía 
bancaría en dicha cuantía, siéndole de aplicación, a partir 
del 1 de enero del corriente año, la supresión impositiva 
ordenada por la ley sobre reforma de las Haciendas muni­
cipales de 24 de diciembre de 1962. 

45. Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia estimatorio de la reclamación interpuesta por 
don Manuel Blázquez J arquera, en nombre de don Alfonso 
Pérez de Guzmán ei Bueno Salabert, por contribuciones 
especiales, por las obras de renovación de pavimento, asig­
nadas a las fincas números 23 y 25 de la calle de Francisco 
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Giner, hoy paseo del General Martínez Campos; debiendo 
ratificarse este acuerdo por el Ayuntamiento Pleno. 

46. Declarar fallidas, conforme establece el artículo 263 
del reglamento de Haciendas locales, las cuotas de contri­
buciones especiales, por obras de alcantarillado, aplicadas 
a las siguientes fincas: número 2 de la calle de Algete, nú­
mero 1 de la de Nestares, número 3 de la de Soto, núme­
ro 3 de la de Valdemorillo, número 6 de la de Enrique 
Simonís, número 3 de la de Jesús Golderos y número 15 
de la de J ulián Rabanedo, por haber transcurrido el plazo 
señalado en el artículo 796 de la vigente ley de Régimen 
local sin identificar a los titulares obligados al pago, a pesar 
de las gestiones efectuadas en tal sentido por los diferentes 
Servicios municipales. 

47. Acceder a lo socilitado por don Benigno Guillermo 
Iturbe Gárate, en su propio nombre y en representación 
de los restantes herederos de don Gregario Iturbe, y, en 
consecuencia, anular el acuerdo adoptado en sesión de 27 
de febrero del año en curso, y el recibo de contribuciones 
especiales, por obras de pavimentación de la calzada y ace­
ras, correspondiente a una finca sin número de la calle 
del Bidasoa, que se expidió a nombre de doña Elena Ortigas 
Inchausti, y que simultáneamente se gire un nuevo recibo 
a nombre de los citados herederos de don Gregario Iturbe, 
por los mismos importes y conceptos que el que se anula. 

48. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Estimar el recurso de reposición interpuesto 

por don Leopoldo José Ulled Espadero, en nombre de sus 
hijas. doña María, doña Josefa y doña Mercedes Ulled 
Martínez, contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 31 de octubre de 1962, que desestimó su peti­
ción de anulación del recibo de contribuciones especiales 
asignadas a la finca número 11 de la calle de Fernando 
Díaz de Mendoza, por obras de pavimento y aceras reali­
zadas en la mencionada vía pública, y en el que se ordenaba 
la incautación del depósito que, para responder de su re­
clamación, efectuó en 22 de julio del mismo año, y, en 
consecuencia, declarar prescrito el derecho del Ayuntamien­
to al cobro de estas cuotas en la fecha de las obras, por 
haber transcurrido más de cinco años sin haberse reclamado 
a las mismas su importe; y 

Segundo. Liberar el depósito de 4.618,42 pesetas que 
fué constituido para responder de la reclamación, devol­
viendo al interesado la totalidad de su importe. 

49 a 54. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por diversas obras eje­
cutadas por el Ayuntamiento, por satisfacer todos ellos con 
el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre 
la contribución territorial urbana de sus respectivos in­
muebles, y ser ello incompatible con la aplicación de las 
contribuciones especiales, a tenor de lo preceptuado en el 
apartado 2.0 del artículo 587 de la ley de Régimen local: 

A doña Pilar Chousa Morán, propietaria de las fincas 
números 141 y 141 duplicado de la carretera de Aragón, 
por obras de instalación de tuberías y bocas de riego. 

A doña Adela Mistal Albalate, propietaria de la finca 
número 35 de la calle de Marina Usera y sin número de 
una en proyecto sin nombre, por obras de alcantarillado. 

A doña Mercedes Díaz 1~onis, propietaria de la finca 
número 12 de la calle de Ramón de Aguinaga, por obras de 
alcantarillado. 

A don Miguel Jiménez Marín, propietario de la finca 
número 92 del camino de Valderribas, por obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras. 

A don José Luis Sáenz de Heredia Osío, propietario de 
la finca número 36 de la calle de la Madre de Dios, por obras 
de calzada. aceras y alcantarillado. 

A doña Josefina Arencibia Calcines, administradora de 
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la Comunidad de Propietarios de la finca número 19 du­
plicado ~e la calle de Cea Bermúdez, por obras de instala­
ción de bocas de riego. 

55. Conceder la exención de pago de contribuciones 
especiales, por obras de pavimentación de la calzada, aceras 
y retranqueo de absorbederos ejecutadas en los años 1959-
1960 en la calle del Marqués de Urquijo, a la Congregación 
de Misioneros Hijos del Inmaculado Corazón de María, 
propietaria de la finca número 39 de la expresada vía públi­
ca, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 472 de la 
ley de Régimen local, por tratarse de una Congregación 
erigida canónicamente en la Diócesis de Madrid-Alcalá. 

56. N o acceder a la exención de pago de la cuota de 
contribuciones especiales, por obras de instalación de al­
cantarillado, solicitada por doña Magdalena Madrid García, 
como propietaria de la finca número 29 del camino de la 
Laguna, teniendo en cuenta que el artículo 13 de la ley 
de 15 de julio de 1954 de Viviendas de Renta limitada, que 
invoca, exceptúa de la bonificación del 90 por 100 a las con­
tribuciones especiales que los Ayuntamientos pudieran es­
tablecer como consecuencia de la realización de obras y ser­
vicios de urbanización. 

57. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Desestimar las reclamaciones de don José 

Sanabria Concellón, don Carlos Guerra Abad y don Cons­
tantino Noya Vieyte, propietarios, respectivamente, de las 
fincas números 154, 145 y 107 del paseo de las Delicias, 
contra el pago de las contribuciones especiales que les fue­
ron asignadas, por obras de renovación de pavimento y ace­
ras y plantación de arbolado, por cuanto las presentes 
reclamaciones se basan en los mismos motivos que ya ale­
garon en otras anteriores y que fueron resueltas por acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente de 9 de marzo 
de 1955, el cual quedó firme al no ser recurrido dentro del 
plazo reglamentario. 

Segundo. N o acceder a las exenciones de pago de 
estas contribuciones especiales solicitadas por don Mariano 
Madranda Merino, doña María Méndez Cabezas y don 
Braulio Martínez Pérez, propietarios, respectivamente, de 
las fincas números 117, 125 y 127 de la misma vía pública, 
teniendo en cuenta que las obras originarias de estas contri­
buciones especiales fueron la renovación del pavimento y las 
aceras, y los preceptos aplicables, por la fecha en la que se 
realizaron, eran los del Estatuto municipal, que en su ar­
tículo 359 no las excluye del pago. 

Tercero. Desestimar las peLiciones de doña Antonia 
y doña J oaquina Quintana Altimiras, propietarias de la 
finca número 146 de la mencionada calle (se refiere a la 
finca que en el reparto figura con el número 142 a nombre 
de don Va1entín Quintana), por cuanto si bien el artículo 17 
de la ley de Casas Baratas de 10 de diciembre de 1951 otor­
ga a dichas casas la exención de contribuciones, impuestos 
y arbitrios, el Tribunal Supremo, sin embargo, en varias 
sentencias tiene declarado que las contribuciones especiales 
no se identifican con los mencionados tributos, por carecer 
de la finalidad fiscal de los mismos, y ser más bien una com­
pensación por el beneficio o aumento de valor que los pro­
pietarios obtienen con las obras que realiza el Ayuntamiento 
en las calles donde radican sus fincas; y 

Cuarto. Anular el recibo que por estas cuotas de con­
tribuciones especiales se expidió a nombre de don Luis 
Alonso como administrador de la finca número 124 de la 
referid~ vía pública, por haberse comprobad~ qu~ don J.uan 
Pro Rosendo, a quien administra, no era pro~letano de dlc.ha 
finca cuando se realizaron las obras; declarandose prescnto 
el derecho del Ayuntamiento al cobro de su importe, por 
haber transcurrido con exceso el plazo de cinco años que 
determina el artículo 796 de la ley de Régimen local sin 
tener noticias de estas contribuciones especiales el verda-
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dero obligado al pago, y según sentencia de la Sala 1.a de lo 
Contencioso administrativo fecha 27 de noviembre de 1961 
no es necesario esperar a que la prescripción se invoque 
para tenerla en cuenta. 

58. Desestimar la reclamación formulada por la Co­
munidad de Propietarios de la finca número 166 de la calle 
de Embajadores, con vuelta a la de Amaro García, 2, sobre 
rectificación de la cuota de contribuciones especiales, por 
obras de instalación de alumbrado público, asignada por la 
fachada que tiene la citada finca a esta última vía, por cuanto 
el reparto fué hecho en proporción a la longitud de fachada 
de cada una de las fincas que quedaron afectadas y benefi­
ciadas por las indicadas obras, y de conformidad con lo que 
determina la Ordenanza de contribuciones especiales. 

59 a 80. Quedar enterada de la liquidación de ingre­
sos y gastos, formulada por el Patronato Municipal de la 
Vivienda, referente a las fincas de propiedad municipal que 
a continuación se relacionan, correspondiente al cuarto tri­
mestre de 1962, cuyos líquidos fueron ingresados forman­
do parte del cargareme número 2.974, formalizados el día 5 
de marzo último, como resultaqtes de la suma de los supe­
rávit obtenidos en la liquidación de la renta de estas fincas , 
una vez deducidas las cantidades deficitarias; cuya liquida­
ción deberá tener su adecuado reflejo en la cuenta general 
del ejercicio de 1962 que en su día rendirá la Intervención 
General, en cumplimiento de lo que determina la regla 81 
de la instrucción de Contabilidad complementaria del re­
glamento de Hacienda locales, y considerando también el 
contenido del artículo 43 del reglamento de Bienes muni­
cipales de 27 de mayo de 1955: 

Finca números 4 y 6 de la calle del Olmo, 4.827,77 pe­
setas. 

Finca número 12 de la calle de la Paloma, 743,28 pe-
setas. 

Finca número 23 de la calle de la Paloma, 4.843,78 
pesetas. 

Finca número 6 del pasaje de Galicia, 682,50 pesetas. 
Finca número 10 del pasaje de Galicia, 1.499,11 pesetas. 
Finca número 18 de la plaza del Angel, 4.619,22 pesetas. 
Finca número 4 de la plaza del Carmen, 10.887,99 

pesetas. 
Finca número 8 de la plaza de los Mostenses, 71 8,71 

pesetas. 
Finca número 7 del postigo de San Martín, 498,81 pe-

setas. 
Finca númeto 193 de la calle de Bravo Murillo, pese-

tas 9.014,52. 
Finca número 10 de la calle de Carnicer, 2.474,16 pe-

setas. 
Finca número 13 de la calle de Covadonga, 7.898,46 

pesetas. 
Finca número 22 de la calle de Concepción Mejías, 

489,55 pesetas. 
Finca número 18 de la calle de la Cruz, 1.822,63 pe-

setas. 
Finca número 2 de la calle del Duque de Osuna, pe-

setas 4.232,45. . 
Finca número 24 de la calle de Francisco de Dlego, 

3.775 pesetas. . 
Finca número 35 de la calle de Gahleo, 671,10 pesetas. 
Finca número 2 de la calle de las Infantas, 4.636,64 

pesetas. 5 
Finca número 4 de la calle de las Infantas, 13.291,2 

pesetas. . 
Finca n4mero 3 de la calle de ISldro de Osma, 6.799,71 

pesetas. 
Finca número 9 de la calle de Jaén, 3.971,43 pesetas. 
Finca número 8 del callejón de Tudescos, 667,46 pe-

setas. 
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81 a 89. Quedar enterada de la liquidación de ingresos 
y gastos, formulada por el Patronato Municipal de la Vi­
vienda, referente a las fincas de propiedad municipal que 
a continuación se relacionan, correspondiente al cuarto tri­
mestre de 1962, cuyos déficit fueron compensados en las 
liquidacio~es unidas a los ingresos form~li~ados por. car­
gareme numero 2.974, de 5 de marzo ultImo; debIendo 
tener esta liquidación su adecuado reflejo en la cuenta ge­
neral del ejercicio de 1962, que en su día rendirá la Inter­
vención General, en cumplimiento de 10 que determina la 
regla 81 de la instrucción de Contabilidad complementaria 
del reglamento de Haciendas locales, y considerando tam­
bién el contenido del artículo 43 del reglamento de Bienes 
municipales de 27 de mayo de 1955: 

Finca número 4 de la calle del Sacramento, 10 pesetas. 
Finca número 14 de la calle de la Paloma, 4.056,30 

pesetas. 
Finca número 5 de la calle de la Luna, 4.547,93 pesetas. 
Finca número 3 de la calle de la Luna, 2.236,40 pesetas. 
Finca número 145 de la calle de Fuencarral, 254,44 pe-

setas. 
Finca número 40 de la calle de Calatrava, 2.164,24 pe­

setas. 
Finca número 22 de la calle del Aguila, 31,28 pesetas. 
Finca número 6 de la calle del Sacramento, 579,89 pe­

setas. 
F inca número 17 de la carrera de San Francisco, 332,10 

pesetas. 
90. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Abonar a la Dirección General de Arqui­

tectura, Economía y Técnica de la Construcción, del Mi­
nisterio de la Vivienda, la suma de 1.169,37 pesetas, im­
porte de los recibos de los trimestres segundo y tercero 
de 1962, y meses de octubre y noviembre de dicho año, 
que corresponden al consumo de agua en el local arrendado 
a este Ayuntamiento para oficinas de la Tenencia de Al­
caldía del distrito de los Carabancheles en el piso bajo, 
letra E, de la finca del paseo de Extremadura, 128, debien­
do satisfacerse tal cantidad con cargo a la partida 597 del 
capítulo II, artículo U-5, concepto 33, del vigente presu­
puesto; y 

Segundo. Incrementar la renta a satisfacer por esta 
Corporación, que, según contrato de arrendamiento, cele­
brado el día 1 de abril de 1950 con la entidad, y en rela­
ción con la finca citada en el apartado anterior, y cuyo 
precio quedó fijado por resolución de 21 de noviembre 
de 1962 en 1.800 pesetas anuales, en un 6 por 100 del 
coste de instalación del contador de agua, que asciende a la 
cifra de 2.047,15 pesetas, y, por tanto, en la suma anual de 
123 pesetas, a partir del 1 de diciembre de este último año, 
quedando, en consecuencia, fijado el precio de 1.923 pesetas 
anuales desde dicha fecha, siendo de aplicación el gasto que 
origina tal aumento a la partida 332, que figura en el capí­
tulo II, artículo U-1, concepto 9.°, del vigente presupuesto. 

Urbanismo y Obras 

91. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 47 del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
un gasto de 299.496,61 pesetas para terminar el pago de 
las obras de pavimentación e instalación de servicios com­
plementarios en la calle de Araiz, cuyo proyecto fué apro­
bado en 27 de julio de 1962. 

92. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 47 del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
un gasto de 310.064,41 pesetas para terminar el pago de 
las obras de pavimentación de la calle de la Araucaria, 
entre las del Marqués de Viana y Tablada, cuyo proyecto 
fué aprobado en 31 de octubre de 1962. 
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93. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 47 del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
un gasto de 1.088.792,59 pesetas para terminar el pago 
de las obras de pavimentación e instalación de servicios 
complementarios en el primer tramo de la calle de Antonio 
de Leyva, cuyo proyecto fué aprobado en 30 de marzo 
de 1962. 

94. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 812 del vigente presupuesto, la cantidad de pese­
tas 999.873,27 pesetas, con la que se completa el crédito 
necesario para la terminación de las obras del proyecto B-1 
de construcción de sepulturas de primera clase en el cuar­
tel 283, de segunda clase en los cuarteles 286 y 287 y de 
tercera clase en el cuartel 284 del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, como consecuencia de la adjudi­
cación efectuada al amparo de 10 acordado por el Ayunta­
miento Pleno en 27 de febrero último. 

95. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 812 del vigente presupuesto, la cantidad de pese­
tas 849.531,77, con la que se completa el crédito necesario 
para la realización de las obras del proyecto F -1 de cons­
trucción de sepulturas de segunda clase en los cuarteles 291 
y 292 de la ampliación del Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena, como consecuencia de la adjudicación efec­
tuada al amparo de lo acordado por el Ayuntamiento Pleno 
en 30 de enero último. 

96. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, correspon­
diente a las obras de pavimentación e instalación de servi­
cios complementarios en la calle de Araiz (Aravaca), que 
fueron adjudicadas a Construcciones Boxse (S. L.) en 
31 de octubre de 1962; debiendo el importe a que asciende 
en total dicha certificación, de 126.755,91 pesetas, abonarse 
con cargo al crédito consignado en la partida 100, Resultas, 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

97. Aprobar la certificación número 4, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación e instalaci?n de 
servicios complementarios en la calle de Carlos Martm Al­
varez, que fueron adjudicadas a doña Carmen Arjona Gu­
tiérrez en 27 de junio de 1962; debiendo el importe a que 
asciende en total dicha certificación, de 277.949,85 pesetas, 
abonarse con cargo al crédito consignado en la partida 47 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

98. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación e instalaci?n de 
servicios complementarios en la calle de Carlos Martm Al­
varez, que fueron adjudicadas a doña Carmen Arjona Gu­
tiérrez en 27 de junio de 1962; debiendo el importe a que 
asciende en total dicha certificación, de 177.891,67 pesetas, 
abonarse con cargo al crédito consignado en la partida 47 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

99. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación y alcantarillado en 
la calle del Canal de Suez (primer tramo), que fueron adju­
dicadas a doña Carmen Arjona Gutiérrez en 31 de octubre 
de 1962; debiendo el importe a que asciende en total dicha 
certificación, de 182.415,72 pesetas, abonarse con cargo al 
crédito consignado en la partida 100, Resultas, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

100. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de alcantarillado en la calle de Boli:ria, 
entre la avenida de Alfonso XIII y la calle de Costa RIca, 
que fueron adjudicadas a don Greg~rio Marianini Sar:z en 
31 de octubre de 1962; debiendo el Importe a que ascIende 
en total dicha certificación, de 87.266,63 pesetas, abonarse 

459 Ayuntamiento de Madrid



27 de mayo de 1963 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
========================~================~~-

con cargo al crédito consignado en la partida 100, Resultas, 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

101. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección facultativa municipal de las obras de la Cate­
dral de Nuestra Señora de la Almudena, correspondiente 
a las obras de construcción de la Catedral, que fueron adju­
dicadas a Nicasio Pérez (S. A.) en 27 de mayo de 1950; 
debiendo el importe a que asciende en total dicha certifi­
cación, de 4.028.081,69 pesetas, abonarse con cargo al cré­
dito consignado en la partida 87 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

102. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Jefatura de Alumbrado, de la Dirección de Servicios 
Industriales, correspondiente a las obras de instalación de 
alumbrado en la calle de Ríos Rosas, que fueron adjudica­
das a Isolux (S. A) en 30 de noviembre de 1962; debiendo 
el importe a que asciende en total dicha certificación, de 
156.968,06 pesetas, abonarse con cargo al crédito consignado 
en la partida 100, Resultas, del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

103. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación de la calle de Ta­
blada, entre las de la Araucaria y Nuestra Señora del 
Carmen, que fueron adjudicadas a don José Teixeira Car­
denal en 30 de enero del corriente año; debiendo el importe 
a que asciende en total dicha certificación, de 50.000 pesetas, 
abonarse con cargo al crédito consignado en la partida 100, 
Resultas, del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

104. Aprobar la certificación número 5, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, correspon­
diente a las obras de pavimentación e instalación de servi­
cios complementarios en la calle de Carlos Martín Alvarez, 
que fueron adjudicadas a doña Carmen Arjona Gutiérrez 
en 27 de junio de 1962; debiendo el importe a que asciende 
en total dicha certificación, de 212.803,97 pesetas, abonarse 
con cargo al crédito consignado en la partida 47 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

105. Aprobar el abono de un gasto de 250.000 pesetas 
necesario para el programa de actuación urbanística, y que 
se prevé han de ocasionarse, durante el segundo trimestre 
del corriente año, cuya cantidad habrá de ser justificada 
debidamente, y abonarse con cargo a la partida 11 del vi­
gente presupuesto especial de Urbanismo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

106 a 139. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, visto 10 informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Delfín Cortizo Cadavid, para construir una nave 
industrial en la calle de Belmonte de Tajo, sin número. 

A don Angel Mateo Calvo, para construir una casa de 
plantas baja y tres más en la calle de Carlos Heredero, sin 
número. 

A don Santiago Motllor Valls, para demolición total 
de dos plantas en la finca número 11 de la calle de Car­
tagena. 

A doña Inés Muñoz López, para ampliar la planta 
cuarta y demoler la cubierta en la finca número 2 de la 
calle de los Castillejos. 
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A don Alejandro Feo Massanet, para construir un hotel 
de plantas de semisótano, baja y muros de cerramiento en 
la avenida del Parque, sin número (El Coto). 

A don Isaac Domínguez González, para construir una 
nave en el pasaje de Doña Carlota, 6. 

A don Francisco Cebrián Mondéjar, para ampliación 
de dos plantas y una nave interior en la finca número 19 
de la calle de Félix López. 

A I. N. C. O. (S. A.), para demolición total de dos 
plantas y muro de cerramiento en una finca sin número de 
la calle de Francisco Navacerrada, con vuelta a la del Car­
denal Belluga. 

A Zurita Viñambres (S. A.), para construir una casa 
de plantas de sótano, baja y nueve más en la prolongación 
de la calle del General Mola (parcela 3). 

A don Ernesto Cuartero Armendía, para construir una 
casa de plantas baja, entreplanta y nueve más en el paseo 
del General Perón, sin número, con vuelta a la calle del 
Comandante Zurita. 

A Hidroeléctrica Española (S. A.), para construir dos 
casetas de transformad9res en la calle de Gómez Ulla, sin 
número. 

A la Sociedad Española Autos Turismo, para construir 
una casa de plantas de sótano, baja y cuatro más en la pro­
longación de la avenida del Generalísimo, sin número. 

A don Francisco Quesada Malina, para demolición de 
la finca número 54 de la calle · de los Hermanos Machado. 

A don Celestino Alvarez Paz y a doña María Bonso 
Ribera, para demolición de la finca número 28 de la calle 
de Juan Tornero. 

A don Luis María Usoz Quintana, para demoler total­
mente dos plantas en la finca números 15 y 17 de la calle 
de Lanuza. 

A O. C. S. A, para construir una casa de plantas baja 
y cinco más en la calle de López Grass (bloque 59). 

A O. C. S. A, para construir una casa de plantas baja 
y cinco más en la calle de López Grass (bloque 57). 

A O. C. S. A, para construir una casa de plantas baja 
y cinco más en la calle de López Grass (bloque 58). 

A don José Pacheco Valero, para demoler la cubierta, 
un muro y tabique, construir una escalera y ampliar la 
planta primera en la finca número 28 de la calle de MartÍ­
nez Ovio!. 

A don Eugenio Sánchez Murillo, para construir un ga­
raje en la avenida de la Ribera del Manzanares, 131. 

A don Raimundo González Aguado, para construir una 
casa de plantas de sótano, baja, cinco más y ático primero 
en la calle de las Naciones, 17. 

A don Ricardo Bordehore Lloréns, para reforma de la 
planta baja en la finca número 18 de la calle del Olimpo. 

Al Patronato de Viviendas de la Guardia Civil, para 
construir una casa de plantas de semi sótano y cinco más en 
la calle de Puerto Rico, sin número (casa 10). 

A don Froilán de la Hera Montes para demoler la finca 
número 13 de la calle del Puerto de' Canfranc, con vuelta 
a la de Cecilia Perucha. 

Al Patronato de Viviendas de la Guardia Civil, para 
construir una casa de plantas de semi sótano y cinco más 
en la calle de Puerto Rico, sin número (casa 9). 

A Finca (S. A.), para construir una casa de plantas de 
semisótano, tres más y ático en la calle de Quintiliano, 8. 

A don Félix Ruiz Zalve, para construir una casa de 
plantas de sótano, siete más y ático en la calle de Raimundo 
Fernández Villaverde, 8. 

A don Félix Angel González Rodríguez, para efectuar 
obras de reforma en la planta primera de la finca núme­
ro 84 de la calle de Serrano. 

A doña Teresa Cuesta García, para demolición total de 
la finca número 21 de la calle de la Sófora. 
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A don Honorio Fernández Gómez, para reforma y de­
coración de estación de servicio en la finca número 35 de 
la ronda de Segovia. 

A don Angel Mateo Calvo, para construir una casa de 
plantas baja y cuatro más en la calle de San Clemente 
(bloque número 2). 

A don Angel Mateo Calvo, para construir una casa de 
plantas baja y tres más en la calle de San Clemente (blo­
que número 6). 

A don Angel Mateo Calvo, para construir una casa de 
plantas baja y dos más en la calle de San Clemente (bloque 
número 3). 

A dofia María y a don Leandro Ortega Gómez, para 
construir un edificio de dos plantas en la calle del Teniente 
Coronel Noreña, 32. 

140. Conceder a Inmobiliaria El Juncal (S. A.) la li­
cencia de obras solicitada por don Vicente y don Angel Ro­
dríguez Chamarra para construir una casa de plantas de 
sótano, baja, entreplanta, cinco más y ático en la calle de 
Juan Duque, con vuelta a la de Moreno Nieto, modificán­
dose en este sentido el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 14 de junio de 1961, previo abono de nuevos 
derechos. 

Gobierno interior y Personal 

141. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 6 de marzo último, por el que fué confir­
mado en el cargo de Subalterno don Francisco Rodríguez 
Illanas, en el sentido de fijarle como efectos de su nom­
bramiento los del 12 de diciembre del pasado año. 

142 y 143. Conceder el reingreso como operarios del 
Servicio de Limpiezas a don Marcelino Martín García 
y a don José Barrera Jurado, por haber solicitado los 
mismos su reincorporación y existir vacante, conforme al 
artículo 63-1.° del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, con efectos desde elIde junio del co­
rriente año. 

144. Disponer el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria de don Antonio Jiménez Antón, Repartidor del 
Matadero municipal, a partir del 19 del corriente mes, fecha 
en que finalizaron los seis meses de licencia sin sueldo, y por 
haberlo así solicitado el interesado, de conformidad con los 
artículos 48, 62 y 63 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, o sea por el plazo mínimo de un año 
desde aquella fecha, sin derecho a percibir haber alguno, 
y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo que 
permanezca en tal situación; teniendo derecho al solicitar 
su reincorporación a ocupar la vacante que exista o la 
primera que se produzca en su categoría. 

145. F ijar la situación administrativa que corresponde 
al . Vigilante de Arbitrios don José Cerviño Cifuentes, por 
remgreso al servicio activo de la situación de excedencia 
voluntaria en que se encontraba, asignándole el haber anual 
de 21.296 pesetas, resultantes de acumular al inicial, de 
16.000 pesetas, con que está dotada la plaza, el importe de 
tres cuatrienios acumulativos del 10 por 100 que tenía re­
conocidos con anterioridad a su pase a tal situación, y con 
efectos desde el 9 de febrero último, fecha de su toma de 
posesión, fi jando el vencimiento del próximo, que será el 
cuarto de éstos, el día 4 de septiembre de 1965. 

146. Reconocer a efectos de quinquenios a don Félix 
Palacios de la Villa, nombrado Técnicoadministrativo de 
Intervención por acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 3 de abril último, con el haber inicial de 22.000 
pesetas anuales y efectos desde ellO del mismo mes, en 
que tomó posesión del expresado cargo, el tiempo de servi­
cios prestados como Auxiliar administrativo, fijándole, en 
su consecuencia, como fecha de vencimiento del pnmer 
quinquenio, si antes no se produce interrupción en sus 
servicios, la del 21 de agosto de 1966. 
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147. Reconocer y abonar un cuatrienio o quinquenio, 
con la antigüedad y por la cuantía que se determina, a los 
funcionarios que figuran en la siguiente relación: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA GENERAL 

Secretario de T enencia de Alcaldía 

Don Francisco Avia García ........ . 

Subjefes de Sección 

Don Félix Magallón Antón . .... . . . . 
Don Angel Moratilla Revuelta 

Jefes de Negociado 

Don Antonio Suárez Martínez 
Don Luis Alvarez Zamanillo ... .. . . 

Oficiales técnico administrativos 

Don Rafael Alvarez Roca . ..... ... . . 
Doña Aurora Fernández Fernán-

dez-Almiñaque . .... ..... . . ........ .. . 
Don Manuel Fernández-Mazaram­

broz y Fernández-Mazarambroz. 

Auxiliares administrativos taquí-
grafos mecanógrafos 

Don Juan Bautista Pou Porras .. . 
Don Jesús Tauroni García ....... .. 
Don Ricardo Ujaravi Recio .. .. ... .. 
Don Eduardo Bea Gutiérrez ..... . 

Auxiliar de la Casa Campo 

Don Pablo Calleja Martín 

INTERVENCIÓN 

Inspector Vigilante de Arbitrios 

Don Félix Contreras Dueñas .. . .. . 

SECCIÓN DE RENTAS Y EXACCIONES 

Oficial liquidador 

Don Angel Sánchez Amaya . .... . .. . 

Romanero 

Don Julio Andrés Martínez 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Pedro Anaya Zarco . ...... . . .. . 
Don Francisco Maldonaclo Rodrí-

guez .... . ... .. . .... ..... . .... .... .... .. . 
Don Gerardo García López ...... . . . 
Don Antonio Castro Rodríguez .. . 
Don Gregario Cruz Frutos .. ..... .. 
Don Ramón Sánchez González ... . 
Don Elisardo Sainz - Pardo Gutié-

rrez .................... . ..... .. ........ . 
Don Justo Hoyos Gutiérrez ... ..... . 
Don Fernando de la Luna Cuesta. 
Don Estanislao de Lamo Díaz . .. 

Fecha 
del 

Cantidad 

vencimiento Pe:setas 

7-5-1963 

10-5-1963 
11-5-1963 

26-5-1963 
1-5-1963 

20-5-1963 

11-5-1963 

23-5-1963 

. 2-5-1963 
27-5-1963 
27-5-1963 
31-5-1963 

6-5-1963 

1-5-1963 

20-5-1963 

15-5-1963 

1-5-1963 

11-5-1963 
11-5-1963 
25-5- 1963 
28-5-1963 

8-5-1963 

25-5-1963 
4-5-1963 

27-5-1963 
28-5-1963 

6.820,50 

8.040,59 
5.491,83 

7.003,10 
5.787,68 

6.276,85 

3.897,43 

2.928,20 

3.215,38 
3.215,38 
3.215,38 
3.215,38 

3.117,94 

5.446,85 

5.187,48 

4.564,98 

4.149,98 

3.429,74 
2.576,81 
2.576,81 
2.576,81 
2.342,56 

2.342,56 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

DEPOSITARÍA 

Auxiliar de Caja 

Don Víctor Julio Calderón GÓmez. 

PERSONAL SUBALTERNO Y OBRERO 

DE LA PLANTILLA DE CASAS 

CONSISTORIALES 

Subalternos 

Don Salvador Pérez Colmena ..... . 
Don Ramón García de la Fuente. 
Don Fernando Ruiz Botella ........ . 
Don Julio Calvo Muñoz ........... . 
Don José Luis Talavera Puche .. . 
Don Casiano González González .. . 
Don Adolfo Valverde Herreros .. . 
Don Valen tí n Collados Blanco ... . 
Don Francisco García Cejuela ..... . 
Don Luis Hurtado Díaz ........... . 
Don Ramón Luis Valcárcel ........ . 

PARQUE MÓVIL Y SUS TALLERES 

GENERALES 

Conductor mecánico 

Don José Sayáns Novo ............. . 

SEGURIDAD 

Oficial 

Don Vicente Anaya Aznares 

Suboficial 

Don Julián Fernández Alonso .... 

Sargentos 

Don Pedro Martínez Saiz 
Don Simeón Muñoz Sánchez 

Guardia motor·ista 

Don Emiliano Llorente Morán 

Guardias 

Don Pedro Romero Martín ..... ... . 
Don Leoncio Hernández Fer-

nández ... . . . . .......... ... ... .. .... ... . 
Don Francisco Lanaquera GÓmez. 
Don Esteban Bastida Castejón .. . 
Don Aniano Burranchón Rincón .. . 
Don Jesús San ROl11án de Proy .. . 
Don Pedro Andrés Domingo ..... . 
Don Benigno Fernández Espeso .. . 
Don José María Cominos de las 

Mulas ...... .. ........ ................. . 
Don Daniel M uro Sainz ........... . 
Don Carmelo Rodríguez Pérez .. . . 
Don Saturnino Martín Gómez ... . 
Don Gabino Alvarez Fernández .. . 
Don Victoriano Hernández de la 

Prieta ................................. . 
Don Gerardo Aller Martínez ..... . 
Don Bernardino Sánchez Sancho .. . 
Don Gregorio Rojo García .... .... . 
Don Luis Trigo Peña .............. . 

462 

Fecha 
del 

vencimiento 

11-5-1963 

6-5-1963 
13-5-1963 
25-5-1963 
27-5-1963 
30-5-1963 
22-5-1963 
31-5-1963 

7-5-1963 
11-5-1963 
11-5-1963 
24-5-1963 

11-5-1963 

1-5-1963 

5-5-1963 

12-5-1963 
25-5-1963 

5-5-1963 

6-5-1963 

12-5-1963 
30-5-1963 

1-5-1963 
1-5-1963 
1-5-1963 
5-5-1963 
5-5-1963 

10-5-1963 
18-5-1963 
1-5-1963 

17-5-1963 
21-5-1963 

22-5-1963 
27-5-1963 
14-5-1963 

1-5-1963 
20-5-1963 

Cantidad 

Pesetas 

4.564,98 

2.435,89 
2.013,13 
2.013,13 
2.013,13 
2.013,13 
1.830,12 
1.830,12 
1.663,75 
1.663,75 
1.663,75 
1.663,75 

2.834,49 

5.144,61 

3.382,07 

3.858,45 
2.898,91 

1.830,12 

2.679,48 

2.679,48 
2.435,89 
2.013,13 
2.013,13 
2.013,13 
2.013,13 
2.013,13 

2.013,13 
2.013,13 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 

1.830,12 
1.830,12 
1.663,75 
1.512,50 
1.512,50 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

UNIDAD DE GUARDERÍA 

Guardas 

Don Elviro Hernández Morales .. . 
Don Tomás Marín Jiménez ........ . 
Don Florentino Niño Pedrero .. ... . 
Don Felipe Rebollo López ........ . 
Don Felipe Cuesta Llorente .... .. . . 
Don Jesús Esteban Morcillo ..... . 
Don José López Borox ............. . 
Don José María Romero Molina .. . 
Don Candela U reña García ........ . 
Don Gregorio Millán Fraile ...... . 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Jefe de S ervicios E~peciales 

Don Luis GÓl11ez Oliveros 

Médicos 

Don Pedro Suárez Zamora ........ . 
Don Luis Orejas Díez .......... ..... . 
Don Luis Perpiñá Rodríguez ..... . 
Don Rafael Tolosa-Latour Sanchís. 
Don Eugenio Villar Alia ........... . 
Don Jaime Lazcano Escolá ........ . 
Don Ricardo Vega Alvarez .. , .. .. . . . 
Don Luis Bellón Renovales ... .. ... . 

Practicantes 

Don Afrodisio Gómez García 
Don Pedro Villa-Cevallos Molina ... 

Matronas 

Doña Eloísa Díaz de Cerio Y áñiz. 
Doña Luisa Esquerdo Franco ..... . 
Doña Rosa Salvador Pérez ...... .. . 
Doña Lorenza Tejedor Ballesteros. 
Doña Leonor Crespo Pinilla 

Enfermera 

Doña Vicenta Roldán Sánchez 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Director 

Don Miguel COl11enge J erpe ...... . 

Profesores farmacéttticos 

Don Antonio Doadrio López .... . . 
Doña María Dolores Gaudioso del 

Cañizo ...... ... ....... ...... ....... . .. . 
Don Gregorio González Trigo .... . . 

Profesor químico 

Don Mariano Villalón Soto ........ . 

Profesor veterinario 

Don Enrique Castellá Bertrán ..... . 

Desinfectar camillero 

Don Francisco Bravo Latorre ...... 

Fecha 
del 

vencimiento 

6-5-1963 
6-5-1963 
6-5-1963 

17-5-1963 
19-5-1963 
19-5-1963 
19-5-1963 
19-5-1963 
24-5-1963 
18-5-1963 

5-5-1963 

29-5-1963 
1-5-1963 

13-5-1963 
13-5-1963 
23-5-1963 
30-5-1963 
3-5-1963 
4-5-1963 

8-5-1963 
8-5-1963 

3-5-1963 
3-5-1963 
3-5-1963 
3-5-1963 
9-5-1963 

3-5-1963 

11-5-1963 

14-5-1963 

14-5-1963 
14-5-1963 

14-5-1963 

14-5-1963 

18-5-1963 

Cantidad 

Pesetas 

2.435,89 
2.435,89 
2.435,89 
2.013,13 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830.12 
1.830,12 
1.512,50 

3.953,07 

4.287,17 
3.543,12 
3.543,12 
3.453,12 
3.221,02 
2.662 
2.420 
2.420 

2.737,86 
2.737,86 

1.870 
1.870 
1.870 
1.870 
1.870 

1.870 

6.430,76 

2.662 

2.662 
2.662 

2.662 

2.662 

3.117,94 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ENSEÑANZA Y FORMACIÓN PROFE­

SIONAL Y TÉCNICA 

Maestro 

Don Primitivo Escolano Herrero ... 

Maestra 

Doña Sofía Ribas Martín ........... . 

Maestro panadero 

Don Germán Maurín Fontal 

BANDAS DE MÚSICA Y ORQUESTAS 

Profesores 

Don Salvador Norte Villar 
Don Eloy Piedras Santa Bárbara ... 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

Ayudantes 

Don Lui s Bernaldo de Quirós 
Fa1có . ......... ..... ..... .. .. .......... . 

Don Angel Casado Hernández 

Aparejador 

Don Fortunato Montero Guiñales. 

Técnico industrial 

Don Emilio Ojea Corral 

Delineantes 

Don Angel Mejía Subiñas 
Don Alvaro Hernández de Silva ... 

Auxiliar de Calas 

Don José Antonio Hernández Ca-
talá . .... .. ............................. . 

MATADEROS, ALHÓNDIGAS, LONJAS 

Y MERCADOS 

Mayoral de Servicios Comerciales 

Don Eladio Hernández Hueros 

Jefe de Mercado de distrito 

Don David Gallego Martínez . .... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

27-5-1963 

1-5-1963 

13-5-1963 

18-5-1963 
4-5-1963 

25-5-1963 
28-5-1963 

10-5-1963 

13-5-1963 

9-5-1963 
13-5-1963 

Cantidad 

Pesetas 

3.507,68 

5.649,16 

2.435,89 

4.092,30 
2.541 

2.488,97 
2.488,97 

2.737,86 

2.057 

3.312,81 
2.488,97 

17-5-1963 2.129,60 

30-5-1963 1.980 

7-5-1963 4.930,25 

148. Reconocer y abonar un cuatrienio o quinquenio, 
por la antigüedad y por la cuantía que se determina, al 
personal jornalero de plantilla que se relaciona en el expe­
diente. 

149. Abonar a la Caja Nacional del Seguro de Acci­
dentes del Trabajo la cantidad de 89.960,32 pesetas, im­
porte de la prima correspondiente a las remuneraciones 
sa.tisfechas al personal no de plantilla durante el primer 
trImestre del corriente año, cantidad que será cargo al 
crédito consignado en la partida 294 del vigente presu­
puesto, y librada a favor de don Cirilo Asensio, Cajero 
de la Delegación provincial de Madrid en el Instituto Na­
cional de Previsión. 

150. Satisfacer al Practicante de la Beneficencia Mu­
nicipal don José Luis Sánchez Pérez, como beneficiario 
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de familia numerosa de primera categoría, el 50 por 100 del 
impuesto de utilidades, con efectos desde elide marzo 
último, debiendo la cantidad mensual que corresponde a las 
34.192,18 pesetas declaradas con arreglo a la escala del 
9,9 por 100 por que tributa, que asciende a 141,04 pesetas, 
ser ,cargo a fondos gubernativos, "Cuenta de utilidades 
sobre haberes", y satisfecho por trimestres vencidos, todo 
ello con carácter provisional por un plazo no superior a seis 
meses, perdiéndose estos derechos si transcurrido dicho 
plazo no se presenta el oficio de la Delegación de Hacienda 
en que se le conceda con carácter definitivo. 

151. Jubilar a doña Sofía Rivas Martín, Maestra mu­
nicipal, por cumplir la edad reglamentaria para su jubilación 
forzosa el día 22 del corriente mes, en que efectivamente 
cesa en el servicio activo, de conformidad con el artículo 37 
de los Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local y artículos 1.0, 2.° y 7.° del de­
creto de 8 de mayo de 1961, que regula las edades y cau­
sas de jubilación de los funcionarios y obreros de plantilla 
de la Administración local; sin perjuicio de que con poste­
rioridad se fije la clasificación pasiva que le corresponda 
por la indicada Mutualidad. 

152. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Juez instructor del expediente de responsabilidades admi­
nistrativas que se le ha seguido, al operario de Limpiezas 
don Pablo Fernández Rodríguez la sanción de cinco días 
de suspensión de empleo y jornal, como autor responsa­
ble de una falta grave de ausencia injustificada del servicio, 
calificada en el artículo 102-1-2.° del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

153. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Juez instructor del expediente de responsabilidades admi­
nistrativas que se le ha seguido, al operario de Limpiezas 
don Vicente Fernández del Amo la sanción de diez días 
de suspensión de empleo y jornal, como autor responsable de 
una falta grave de ausencia injustificada del servicio, califi­
cada en el artículo 102-1-2.° del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

Cultura 

154. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 526 del vigente presupuesto, un gasto de 63.000 
pesetas, importe de los ocasionados con motivo del concierto 
que la Orquesta Filarmónica ejecutó el día 4 del pasado 
mes de abril, en el teatro del Ministerio de Informadón 
y Turismo, dentro del ciclo organizado por el Ayunta­
miento en colaboración con dicho Ministerio. ' 

155. Disponer la devolución a Royal Trust Mecano­
gráfico de la cantidad de 2.910,60 pesetas, a que asciende 
la garantía metálica ingresada en Depositaría Municipal 
para responder de las obras de instalación de varios elemen­
tos metálicos en el Servicio de Artes Gráficas Municipales. 

Deportes y Festejos 

156. Aprobar, con cargo a la partida 25 del presu­
puesto extraordinario de 1946 (tercera etapa), un gasto ele 
17.396,74 pesetas para pago de los derechos aduaneros de 
un aparato limpiafondos, fabricación alemana, con destino 
a la Piscina Municipal Eva Duarte. 

* * * 

Asuntos al despacho de oficio 

157. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación del gasto ocasionado por la co­
mida celebrada en el Real Club de Puerta de Hierro en 
honor del Comisario general de España para la Feria Mun­
dial de Nueva York. 
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158. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la celebración de una recepción, en el patio de 
Cristales de la Primera Casa Consistorial, en honor de los 
componentes de los Coros Clavé, que celebrarán un con­
cierto en la Plaza Mayor, el día 25 del actual, acordando, 
asimismo, la aprobación del gasto que la misma pueda oca­
sionar, o cualquier otro que pueda efectuarse. 

159. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, sin perjuicio de su ratificación por el Ayun­
tamiento Pleno, la concesión de la Medalla de Madrid, en 
su categoría de plata, a los miembros del Consejo Muni­
cipal de París M. Luis Cucatel, Vicepresidente de dicho 
Consejo, ya los Consejeros M. Jazque Salvinien y M. Luis 
Moreau, que acompañaron al Presidente en la visita que 
hizo últimamente a nuestra ciudad, correspondiendo de esta 
manera a la deferencia y atención que tal visita ha signifi­
cado para el Ayuntamiento de la capital de España y como 
homenaje de los madrileños a tan ilustres huéspedes. 

160. Aprobar una moción de la Aléaldía Presidencia 
proponiendo la constancia en acta del nombramiento de 
Huésped de Honor del excelentísimo señor Presidente del 
Consejo Municipal de París, M. Pierre Christian Taittin­
ger, acordándose, asimismo, la aprobación de todos los 
gastos originados durante su estancia, así como la de las 
personalidades que le acompañaron; debiendo pasar el expe­
diente a informe de la Intervención Municipal para que 
señale la partida con cargo a la cual deberá ser abonado 
el gasto. 

Cultura 

161. Iniciar el oportuno expediente de suplementación, 
por la suma de 300.000 pesetas, de la partida presupuestaria 
correspondiente, a fin de poder hacer frente a determinados 
gastos: unos, municipales, ya previstos, y otros originados 
por las representaciones de teatro europeo que se están 
celebrando actualmente en el teatro Español. 

162. Designar con el nombre de Ramón Ortiz a la 
Rosaleda del Parque del Oeste, como recuerdo del Ayun­
tamiento a quien como continuador del anterior Jardinero 
mayor, don Cecilio Rodríguez, hubo de realizar, en el as­
pecto de su especialidad al servicio de la Corporación Mu­
nicipal, una labor extraordinaria, colocándose a tal fin una 
placa que perpetúe aquel recuerdo. 

* ,~ * 
163. Se dió cuenta de un oficio del Subsecretario de 

Turismo, del Ministerio de Información y Turismo, solici­
tando que se lleve a cabo por la Policía Municipal una 
severa vigilancia para impedir actividades que se desarro­
llan en la vía pública por algunos individuos que tratan de 
captar a clientes, principalmente extranjeros, con el fin de 
venderles objetos típicos, papeletas de rifa, etc., sobre todo 
en el tercer tramo de la avenida de José Antonio, según 
lo han solicitado representantes del comercio de aquella zona. 

Y se acordó quedar enterada del mismo y dando cono­
cimiento de su contenido a las Tenencias de Alcaldía para 
que se dé cumplimiento a 10 solicitado. 

164. Quedar enterada de una carta del Alcalde del 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife expresando su 
agradecimiento por las atenciones que ha recibido durante 
la visita que ha realizado últimamente a nuestra villa. 

165. Quedar enterada de un besalamano del cronista 
de la Ciudad de Gibraltar, residente en San Roque, agrade­
ciendo el acuerdo tomado por este Ayuntamiento de poner 
el nombre del insigne poeta mártir de Gibraltar, Cadalso, 
a una vía madrileña. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta y cinco minutos 
de la tarde. 
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LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Amador Lamela (S. A.), para venta de bollos, como 
ampliación, en la calle de Antonio López, 34. 

Doña María de la Concepción Compte, para tienda de 
ultramarinos y venta de huevos en la calle de Canillas, 6. 

Don Fernando Latorre Pinilla, para venta de cereales, 
legumbres y alfalfa, como cambio de nombre, en la calle de 
Eugenia de Montijo, 19. 

Don Cayetano Crespo Arroyo, para lechería en la calle 
de San Venancio, 6. 

Don Moisés Gil García-Ochoa, para venta de frutas 
y verduras en la calle del Pilar de Zaragoza, 73. 

Don David Cobo Pérez, para lechería en la calle de 
Sanz Raso, 30. 

Doña Carmen Fernández Morcillo, para lechería, como 
cambio de nombre, en la calle de Vallehermoso, 11. 

Exquisite Form España (S. A.), para oficinas en la 
calle del General Aranda, 28. 

Urbanizadora Costa del Mediterráneo (S . A.) , para ofi­
cinas y domicilio social en la avenida del Generalísimo, 51. 

Don Luis Idoate del Río, para agencia de alquiler de 
coches sin chófer en la calle de Juan de Urbieta, 33. 

Don Pedro Madera Moreno, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Juan Tornero, 39. 

Don Antonio Grande Cerezo, para venta de patatas fri­
tas en la calle de José Paulete, 9. 

Don Manuel Guinot Muñoz, para academia en la calle 
de López de Hoyos, 1 i2. 

Don Antonio Jiménez López, para ferretería en el ca­
mino de la Laguna, 2. 

Don Juan González Laguna, para fotografía sin galería 
en la calle de la Lechuga, 3. 

Don Argimiro Solera Torres, para lechería en la calle 
de López Grass, sin número, bloque 24. . 

Don Gregorio Vega Galindo, para tienda de ultraman­
nos en la calle de San Elías, 1. 

Don Manuel Aguilera Aranda, para frutería en el cen­
tro comercial del poblado de absorción de Entrevías, sin 
número. 

Doña Valentina Arranz Abanades, para venta de frutos 
secos en la calle de San Elías, 1. 

Doña Ana Coto Pérez, para frutería en la calle de 
Vicente Bautista, 4. 

Don Santos Pascual Barrio, para taberna en la calle de 
Sandi, 7. 

Don Alfonso Sánchez Sánchez, para frutería en el paseo 
de Alberto de Palacios, 23. 

Don Hilario Manrique Gómez, para cacharrería y ven­
ta de juguetes, retales y material de escritorio, etc., en el 
camino de la Laguna, 19. , 

Doña Amalia Gil Sagredo Arribas, para droguen a y 
perfumería en la calle Central, 26. 

Doña Mercedes Berná Poza, para casa de huéspedes en 
la calle de Fuencarral, 39. 

Don Santiago del Pico Miguel, para taller de instalador 
electricista en la calle de Gutiérrez Solana, l. 

Don Marcelino Matías Albarrán, para lechería en la 
calle de López de Hoyos, 375. 
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Doña Carmen Cabrera Sánchez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de López de Hoyos, 104. 

Don Bernardino Pérez Vicente, para huevería, como 
ampliación, en la calle de Velázquez, 118. 

Doña Susana Peña Gil, para camisería, como cambio 
de nombre, en la calle de la Montera, 39. 

Doña Julia García Postigo, para frutería en el poblado 
de absorción B, 25. 

Doña María Luisa Lozano Haro, para depósito cerrado 
en la calle de Rosa de Silva, 4. . 

Don José Bárcenas Jiménez, para taberna en la calle 
de Z ubieta, 2. 

Doña Juana Martínez Sánchez, para taberna, como 
cambio de nombre, en la 'calle de Verdaguer y García, 9. 

Don Mariano L10rente Gallego, para peluquería de ca­
balleros en la calle Segunda, sin número, bloque J. 

Don Mariano Sastre Pascual, para lechería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Gaztambide, 22. 

Don Alfredo Miguel Posada, para fotografía sin galería 
en la calle de Wad-Ras, 4. 

Don Angel Rubio Martínez, para oficinas en la calle 
del Maestro Arbós, 3. 

Don Agustín Paz Valverde, para depósito cerrado en 
la calle de Burgos, 24. 

Doña Juana Ruiz Toro, para huevería en la calle de 
Carlos Martín Alvarez, S. 

Syrimsa, para venta de maquinaria y oficina de repre­
sentaciones e importación en la calle de Alcalá, 32. 

Don Horacio Sánchez Montero, para venta de papel 
usado en la calle de la Virgen del Val, 26. 

Don Manuel Sánchez Polo, para abacería en la calle 
de Yec1a, 6. 

Don Dámaso San Román Morán, para venta de galle­
tas en el camino de la Laguna, 34. 

Don Jesús Granero del Hoyo, para venta de loza ordi­
naria en la calle de Félix Boix, 4. 

Don Emilio Arranz García, para fábrica de cestas en 
la calle de Valverde, 47. 

Don Luis López Ortigosa, para taller de carpintería en 
la calle de la Virgen de Africa, 2. 

Doña Elvira ' Ureta Ucero, para mercería en la calle 
de Juan de U rbieta, 22. 

Don José Andrés Rodríguez, para almacén de joyería 
en la calle de Orense, 37. 

Don Miguel Plaza Martín, para perfumería, etc., en la 
calle de Benadalid, 3. 

Don Lucas González de Baro, para salón de billares 
en la calle de Elfo, 76. 

Doña Felicidad Cabero Díez, para colegio en la calle 
de Agila, 4. 

Hormilux (S. A), para almacén de vidrio en la calle de 
Alejandro González, S. 

Don Eustaquio Morales Barneza, para sastrería en la 
calle del Alcalde Sainz de Baranda, 34. 

Julio de Castro Núñez (S. A), para domicilio social 
y oficina en la calle de Arrieta, 7. 

Widmark et Platzer (S. A), para domicilio social y ofi­
cina en la avenida de América, 2. 

Comercial Financiera (S. A), para domicilio social en 
la calle de Argos, 2. 

Amaya (S. L.), para exposición sin venta en la calle 
de Ardemáns, 8. 

Aviación y Comercio (S. A), para almacén en la calle 
de la Aduana, 16. . 

Aviación y Comercio (S. A.), para oficinas en la calle de 
la Aduana, 33. 

Don Carlos García Sanz, para venta de materiales de 
construcción en la calle de los Algodonales, 11. 

Doña María Bautista Fernández, para taller de confec­
ción y venta de colchones en la calle de la Alondra, 30. 
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Don Juan José Almonacid Cruz, para chamarilería, 
como cambio de nombre, en la calle de Timoteo Domingo, 
número 3. 

Don Angel Domingo Plaza, para mercería y cacharrería 
en la avenida de las Animas, 14l. 

Don Rafael Zabala Unzurrunzaga, para avisos de tinte 
en la calle del General Moscardó, 2. 

Doña Marcela Gómez Marín, para taberna en la calle 
del Carnero, 1I. 

Comercial Marcamar (S. L.), para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle de Alfonso Martínez Conde, 3. 

Doña María del Carmen Maceín Palacios, para expo­
sición de cuadros en la calle de Serrano, 19. 

Noema (S. A), para domicilio social en la calle de 
Rafael Salgado, 15. 

Argilo (S. A), para domicilio social en la calle de la 
Reina, 3I. 

Don Manuel López Engroba, para venta de muebles en 
la avenida de la Peña Prieta, 48. 

Don Primitivo Rodríguez Pérez, para venta de relojes 
ordinarios en la calle del Pelícano, I. 

Doña Natividad López Santoveña, para huevería en la 
calle de Pergaso, 10. 

Doña Gloria Castaño Martín, para venta de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de la Palma, 76. 

Asesora de Inversiones (S. A), para domicilio social 
provisional en la calle de Orense, SI. 

Don Carlos Enrique Bensen, para domicilio social pro­
visional en la calle de Orense, 45. 

Don Ramón Gómez Puerto, para churrería en la calle 
de Navalmoral de la Mata, 17. 

. Doña Manuela Roldán Fernández, para venta de comes­
tibles en la calle de Nicolasa Gómez, 100. 

Don Pedro Rodríguez Andrés, para venta de frutas y 
verduras en la calle de Ricardo García, 10. 

Don Faustino Martín Montoya, para venta de muebles 
de pino en la calle de Nuestra Señora de Valverde, 7. 

Doña Genoveva San Segundo Arriba, para venta de 
aparatos electrodomésticos en la calle de Vallehermoso, 90. 

Don Jovino Gómez Boves, para huevería, como amplia­
ción, en la calle de Bocángel, 12. 

Don Francisco Romero López-Brea, para venta de fru­
tos secos y patatas fritas en el camino viejo de Villaverde, 
número I. 

Tinar, para oficinas y domicilio social en la calle de Vi­
llalar, I. 

Técnica y Obras (S. A), para oficinas y domicilio so­
cial en la calle de Villalar, I. 

Autos Niza (S. A), para oficinas y domicilio social en 
la calle de Vallehermoso, 34. 

Fertilizantes de Iberia (S. A.), para oficinas y domicilio 
social en la calle de Villanueva, 13. 

Don Antonio Rodríguez Cristóbal, para venta de chu­
rros y buñuelos en la calle de la Unificación, 24. 

Cover y Jimeno (S. A), para domicilio social provisio­
nal en la calle de Santiago Bernabéu, 10. 

Don Julio Catalina Torre, para venta de comestibles en 
calle del Tucán, 18. 

Suministros y Estudios Industriales Económicos (So­
ciedad anónima), para oficina de importador exportador 
en la calle de Serrano, 26. 

Alcisa, para oficinas en la calle de Serrano, 2I. 
Don Cándido González Blanco, para taberna, como cam­

bio de nombre, en la calle de la Palma, 70. 
Don Mariano Moreno Lozano, para venta de hielo en 

la calle de la Torrecilla del Leal, 28. 
Don Teófilo Mora Bernardo, para colegio en la calle 

de Saturnino Tejera, 14. 
Don Maximino Iglesias Hernández, para venta de ma­

teriales de construcción en la calle del Mochuelo, S. 
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Don Pedro Arquero Aragonés, para venta de artículos 
de camisería en la calle de Alcántara, 48. 

Don Alfonso Barrio Cerezo, para taller de sastre en la 
calle de Antillón, 4. 

Antracitas de Matarrosa (S. A.), para oficinas admi­
nistrativas en la calle de Alcántara, 21. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Luis Sainz de la Torre León, para talleres mecá­
nicos de cerrajería en la calle de Oviedo, 11. 

Don Acisclo Alvarez Martín, para huevería y venta de 
jamón, fiambres y embutidos, como ampliación, en la carre­
tera de Aragón, 62. 

Don Antonio Puche Zaínos, para fábrica de molduras 
en la calle de Cristóbal Bordíu, 22. 

Don Teófilo Bedia Planchuelo, para taller de repara­
ción de calzado en la calle de la Ilustración" 2. 

Don Angel Hernández Hernández, para taller de car­
pintería mecánica en la calle del General Ricardos, 91. 

Don Gerardo Jiménez Gutiérrez, para vaquería, como 
cambio de nombre, en la calle de Gil Imón, 14. 

Don Alfonso Casado Montero, para venta de aves y 
huevos en la calle de los Mártires de la Ventilla, 6. 

Doña Dolores Consuegra Expósito, para chatarrería en 
la calle de Alejandro Sánchez, 100. 

Doña Paula Guzmán San Román, para venta y cambio 
de novelas y tebeos en la calle de Palencia, 20. 

Don Manuel Martínez Carrasco, para taller de cerra­
j ería mecánica en la calle de Armengot, 11. 

Don Vicente Moreno Solana, para venta de papel y 
cartones en la calle de López de Hoyos, 84. 

Don Pedro Montserrat Corpas, para imprenta en la 
ronda de Segovia, 26. 

Don J ulián Oropesa Martín, para taller de pintura en 
la calle de Ezequiel Solana, lI. 

Herederos de Carlos Martín Vicente, para tahona, como 
cambio de nombre, en la calle de la Escuadra, lI. 

Doña Teresa Mestres Roca, para imprenta, como cam­
bio de nombre, en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 
número 84. 

Don Angel Par rondo Bernardo, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de Caracas, 4. 

Industrias Frigoríficas Extremeñas (S. A.), para garaje 
particular en la calle de Cedaceros, 5. 

Don Domingo Sancho González, para taller de carpin­
ter.Ía mecánica en la calle de María Nistal, 22. 

Don Miguel Quintanilla Quintanilla, para tienda de 
compraventa de automóviles y camiones en la calle de Palos 
de Moguer, 27. 

Don Desiderio Manso Pérez, para garaje en la avenida 
del Generalísimo, 40. 

Doña Enriqueta Asensio, para fábrica de pinturas en 
la carretera del Este, 48. 

Construcciones San Martín (S. A.), para taller de car­
pintería y cerrajería mecánica, como ampliación, en la calle 
de Embajadores, 183. 

Don Enrique Rodríguez Palma, para taller de tapizado 
de muebles en la calle de la Sófora, 48. 

Don José Fernández Fernández, para taberna en la 
calle de Valdezarza, 5. 

Don Antonio Rico Buendía, para freiduría en la calle 
de la Vía, 6. 

Don Gonzalo Díaz Moreno, para lechería en el kiló-
metro 7 de la carretera de Villaverde. 

Don Faustino María Rodríguez, para venta de frutos 
secos en la calle de Enriqueta Esteban, 44. 

Don Sotero Nieto Jiménez, para venta de comestibles 
en la calle del Sardinero, 49. 
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Doña Emerenciana Bermejo, para bodega en la calle de 
Ulpiana Benito, 4. 

Don Daniel Morán Iglesias, para salchichería y venta 
de carnes en la calle de Luis Ruiz, 20. 

Don Francisco Sanz Adrados, para bar en la. calle de la 
Virgen del LIuch, 43. 

Inmuebles Castellana (S. A.), para cafetería en la calle 
de López de Hoyos, 4. 

Don Melquíades Caballero García, para taller de solda­
dura en la cfl l1e de Vital Aza, 3I. 

Don Valentín Hernández Ruano, para imprenta en la 
calle del Ancora, 31. 

Doña Pilar de Frutos de Pablo, para taller de repara­
ción de motocicletas en la calle de Guerrero y Mendoza, 55. 

Don Manuel Pacheco García, para taller mecánico en 
la calle de los Fundadores, 11. 

Talleres Griño (S. A.), para taller de reparación de 
automóviles en la calle del General Par diñas, 62. 

Cine Concepción, para cinematógrafo en la plaza de la 
Virgen del Romero, 7. 

Don Alberto Talayero Moreno, para garaje en la calle 
de O'Donnell, 33. 

Don Mariano Plaza García, para fábrica de productos 
refractarios en la calle de López Grass, 12. 

DENEGACIONES 

Don Sebastián García García, para tablajería en el Mer­
cado de Olavide, cajón número 40. 

Don Ramón San Félix Ballester, para depósito cerrado 
en la calle de María Magdalena, 16. 

Don Eugenio Martín Carvajal, para chamarilería en la 
calle de Cervantes, 8. 

Minas de Presqueiras (S. A.), para oficinas y domicilio 
social en la calle de Miguel Moya, 4. 

Don Ernesto de Figueroa Martínez, para almoneda en 
la calle de Mesonero Romanos, 15. 

Don Lesmes Vaquero Arribas, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Mira el Sol, 9. 

Don Vicente Rodríguez Pérez, para taberna en la calle 
de Pizarro, 13. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Emilio Díaz Sonora, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Viriato, 40. 

Artes Gráficas Helénicas (S. A.), para imprenta e ins­
talación de maquinaria en la calle de Fray Luis de León, 11. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Viajes Ecuador (S. A.), para agencia de viajes en la 
carrera de San Jerónimo, 19. 

Transportes Adeva (S. A.), para administración de lí­
nea de viajeros y venta de billetes en la calle de Sebastián 
Elcano, 34. 

Madrid, 27 de mayo de 1963.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

""lj'I""'II'I"I""O"''''I''I,'I.'I"", •• ,,,OI.''''U'"'U'I''U'I'''''I''I,'II''''I''''''''I'''''I'''''II''''I'''''1"U'U""I" I, 'II'\I'U,,,OI 

Secretaría General 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Domingo Zu­
biaurre Lozano proyecta establecer un taller de ebanistería en la casa 
número 28 de la calle de Vicente Martín Arias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de mayo de 1963.-El Sec'retario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pascual Ruiz 
Solera proyecta instalar elementos de trabajo en su taller mecánico 
sito en la casa número 24 de la calle de los Limoneros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de mayo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Laboratorios Far­
labo (S. L.) proyectan ampliar su fábrica de perfumes de la casa nú­
mero 14 de la calle de Terue!. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de mayo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *. * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa ele Madrid, se anuncia al público que don Luis Garnacho 
Domínguez proyecta instalar maquinaria en su taller de carpintería 
sita en la casa número 100 de la calle de Matilde Hernández. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán i'or escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de OdlO días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de mayo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Félix 
Rivero Moreno proyecta establecer un taller mecánico protésico den­
tal en la casa número 24 de la calle de Viriato. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de mayo de 1963.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gerardo Beris­
táin Arzac proyecta establecer una fábrica de bebidas alcohólicas en 
la casa número 29 de la calle de los Pajaritos. 

Las personas que se consideren perjpdicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de mayo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al públíco que doña María Begoña 
Echenagusia Belda proyecta establecer una academia de baile en la 
casa número 17 de la calle de N úñez de Balboa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de mayo de 1963.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Angel Menéndez Venero proyecta instalar elementos de trabajo en 
su taller de grabado sito en la casa número 9 de la calle de Miguel 
Arredondo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de mayo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrique Mon­
talín Durante proyecta establecer un taller de vulcanización de cu­
biertas en la casa número 19 del paseo del Molino. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de mayo de 1963.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Anastasio Gon­
zález Casado proyecta instalar una cafetera y un armario frigorífico 
en su bar sito en la casa número 4 de la calle de Santa Ana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de mayo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramón La­
cuzna Corera proyecta instalar elementos auxiliares en su café bar 
sito en la casa número 56 de la calle de Modesto Lafuente. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de mayo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 10 de la calle de 
Diego de León, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone 
a lo establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, según determina 
dicho artí~ulo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud 
de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando lo que 
tuviera por conveniente, y con aportación o propuesta de las pruebas 
practicables, dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, 
o a aquel en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al 
de su publicación en el B'OLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 27 de mayo de 1963.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ -VILLA. 
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-

PESETAS ~ 

Relativos a subastas y concursos, línea I 7 ,50 ~ 

Relativos al hallazgo de objetos en la
o 
vía 

pública, línea I 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insa lu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea I 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

--------

---
~'IIIIIIIIIIIIIIIIIII¡IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII 11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 1IIIIIIII IIIF, 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 28 de agosto de 1963 

SECCION DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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